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Doctora
NIDIA ZORAYA CACERES MORENO
Directora de Inspección y Vigilanc¡a para enttdades del Orden territor¡al
Superintendencia Nac¡onal de Salud

Asunto Respuesla comunicación No.2-2020-49227 de fecha 0510512020

Cordral Saludo.

En atencrón al asunto de la referencia, y con base en el traslado que por competencta
efectuara ese despacho, mediante el cual adlunta queja presentada por la señora Gloria
Zea Caicedo de Aniba¡, respecto de unas presuntas irregulandades del l.losprtal
Univers¡tar¡o del Valle, respecto a la entrege de elementos de bioseguridad al persona de
la entidad me permito informarle para su conoc¡mtento y fjnes pert¡nentes que por tráterse
de un situación adm¡nistrativa propia de la entidad en menctón. este Despacho hacrendo
uso de lo daspuesto en el artículo 21 del CPACA. med¡ante oficio No 527259 de Íecha 22
de abril de 2020, rem¡tró al Dr lrne Torres Caslro Gerenle del Hospital Unrvers¡tarro del Valte
"Evaristo García" ya que el Representante a la Cámara Dr. Emerito Montes Castro. habia
remit¡do los copie de la m¡sma denuncra.

como-evidencia de lo aquí planteado. me permito allegar copia de la remisión efecruacla
por mi Despáchp.al Dr. lrne Torres castro son los respeclrvos anexos una vez se procruzca
la respuesta por pa(e del gerente de la enttdad. procederé a informarle a su DesDacho

xamos dieciséis (16)
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Reviso;
es Paredes Lider de Proc€so y Maria Ctaudia Atmaro Paez-Abogada co¡t¡atisla
Ar¡st¡zabal Cagtaño Jefe Otic¡na Asesora Jurid¡ca

Copia Or lrne -fores 
Caslro-Gerenle HUV

Sra Groria Zea de An'bal ca e 26 Norte No 5AN 50 Catl

l/| l!/ i,,l:t/t2!t ,,
lt¿lu.t d!,ti.n lr,!,&\tn t¿Í¿!.,! thltr lt/tl l¡.\t trt brt!¡nn ti4Lttnnt

!,iffnt ::t¡tt t¡! el/!rhlt:¡t"t.¿,/1, i ¡r- n/rrl'rt.¿.it.r.tnr..t
,\i"tlut ,rr 11ú yd//! :/t:t li.ft l,:t¡tt ttt)



_!
,*

;, I -..¿. oEpARTAMENTo oEL vALLE oEL cAucA't"¿tz_\x GoBERNACtóN
€':,.'*-..,,ñ.'.sah,.'

5fi257t;o-M9-P3-16-V01
1.220. 30-52
Santiago de Cali,22 de ahtil2020

de
DUOUE
SaludSecretaria

Transcflbo
Revrso Ora

lari) Claudia Almario Paez-Abogada Contr"t,"t"[
Nubiola Aristrzabal Castaño-Jefe Of¡cina Asesora \ur¡dica(SJ\ ,
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Doctor
IRNE TORRES CASTRO
Gerente
Director Hospital Un¡versitario del Valle "Evar¡sto Garcia"
Ciudad

Asunlo: Traslado por competencia oficio de fecha 06 de abril de 2020, dirigido a la
Asamblea Departamental.

Cordial Saiudo,

De conformidad a los términos previstos en el Articulo 21 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo (CPA
y CA - Ley 1437 de 2011), y s¡guiendo instrucciones de la señora
Gobernadora Dra. Clara Luz Roldan, me perm¡to dar traslado al oficio
allegado por el Representante a la Cámata por el Departamento de
Bolívar Dr. Emeterio Montes Castro, quien adjunta documento suscnto
por la señora Gloria Zea Caicedo de Aníbal, denunciando unas
presuntas irregularidades de la entidad que usted representa

tema de su competencia. corremos traslado del mismo el
(3) folios para que se sirva dar respuesta a los

ticionaria.
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0octor¿:
ALBERTO OCAMPO VARELA
Representante L€al

SECRETARIA OE SALUD OEL VALLE DEL CAUCA

salud@valledelcauca.gov.co; contactenos@valledelcauca.gov.co
CALI - VALLE DEL CAUCA

Asunlo: Traslado por Competenc¡a
Referencf ado: 1 -2020-21 07 58

Respetado Dr. Ocampo:

De Acu€rdo con la queia intorpuesta por la señora Glorla Zea Caic€do, Mcopres¡deñta de la
Asociación de Usurarios del Hosp¡tal Unfuers¡tario del Valle'Elaristo Garcfa'E.S.E., rem¡tida a la
Superlnlendencia Nacional de Salud, por el Roprosontante a la Cámara Jorge Eliécer Tamayo,
radrcado con NURC l -2020'2'10758, en la que man¡f¡esta, entre otros:

exitten ¡€.i4. foldrci¡a.n al HUV qsa p..mltan ¡ql.l.r qua no a€ h¡ d¡atalbu¡do ¡ toalar lat Ar.¡t
ssfic¡anlor clcrna^lo¡ par¡onalar óa Fotacdóar peaa gtiantt¿ll la b¡oraourldad da to¡
t.abslaóoroa. 

^lgümt 
lu^c¡oñtrlor noa ¡nlo.man euc no aon auliclan¡a!. y quc a¡lata |t¡ry poct

tráo.Éra.anc¡¡ .ñ Él.o¡óñ .l ¡ngr.3o da €acoo d. COV|D19.

Fu..a <r. .ao. ol p.r¡oñal a<lm¡ñbtr¡tlvo F.¡cücamcnt hr 3alldo dc¡pawrido dal Horoit l, lo csald. ¡lguna form. (bmua.lru b inút¡ qr¡a c¡ ..1a burocmc¡a pólalici cn l. ¡nrütucióñ. Lo únÉo
buaño ót l¡ crl¡lt al qr¡a ya ,to ta va ¡ atttt fraatoit¡ pavooaañdoac añ bt pralllo! y
P.crum¡ondo da ru. InfucnCa¡ Polfücar. El HUV h¡ qu.<l.do .olo co,r al pa.|ond ¡rt¡tanCd, ba
vaod¡nloa. l0r 9onatuclofo! y l[brjadorcr otlc¡rbr qua 9.arlrñ r.rv¡dot badco¡ y d.
mañt.nlm¡.nto. gr d.c¡ñ LOS OUE SIRVEñ OE ALGO. Oat.lo.tunad..ñ.ni., t.rñblan b¡ que
t¡rá¡ an rná! alatgo b¡olóOlco y a qu¡añaa ño ra lt lr! gtalntl¡?ado da ma¡úaa rutlclanla y pLn¡ ar¡
aoourldacl laboab¡.

(...r

Lo anterior, en med¡o del Estado de Emergenc¡a, Económica. Social y Ecdogla. decretada por el
Gob¡erno Nacional, d€bido al nuero Coronaürus COVID-I9. por lo c1jal la Dir€cc¡ón de Inspección
y V¡g¡lancia ds Prestadores de Servicios de Salud, traslada por competencia la queJa menc¡onada,
en virtud del artlculo 21 de la Ley 1751 de 2015.

Con el presente documento, se adjunta el coreo eloctrónico ¡ad¡cado @n NURC 1-2020-210758.

F€chli 260í2020 (¡:1237 PM
Folba: 1
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O€sü.to: SECRETARIA 0€ S IUO OEL V l.l.E OEL C

PrllCIO¡:

P¡elo I d. 2
Crnsra 68 A , 24 B-10, Tofie 3 - Plsos 4, I y 10

PBX (571) 74.1 2000 . BogolÁ
wrw-supor8atud,gov.@



superso wdD

Adicional a lo expuesto, se considera oporluno precisar que el documento que recibe es una
comunicáción emltida oficlalmente por la Direcclón de Inspecdón y Vigllanc¡a Para Prestadores de
Servicios de Salud, elaborado, revisado y f¡rmado por los luncionarios que se indican en el pie de
página, sin embargo, la comunicaclón no fue impresa, con el fin de mltigar el riesgo de contag¡o
por CQVID 19, en cumplimiento de las directrices impal¡das en la Circular Inlerna 0006 del 16 de
mazo de 2020, expedida por la Superintendencia Nac¡onal de Salud.

La utilización de esle medio elechónico se ajusta a las polít¡cas de rac¡onal¡zación de lrám¡tos, la

cual está orientada a simplificar, estiandarizar, eliminar, optimi¿r y automatizar trámites y
p¡ocedimlentos admlnistrativos, para reducir costos, tiempos, procesos y pasos en su interacción
con los ciudadanos y enlre fas mismas ent¡dades públicas, por ser el medio más eficaz Wra dat a
conocer nuestras decisiones y alender en forma exped¡ta las solicitudes presentadas por los
uSuar¡os.

Atenlamente,

ALVARO JAIRO HERNANDEZ OTALORA
D¡rector De lnspecclon Y Vigllacia Para Prestadores De Servlclo¡ De Salud

Copia:

Anexo:
Proyúctó: Yenis Roc¡o Gonzaláz Mañc¡llá
Royisó: (?idy Malnol¡. s.ndov.l E$roor¡-
Ap.obó: AIVARO ,AIRO XÍRNANOE¿ OTAIORA

Fldfr: Él04m20 U:12137 ?M
Fsl¡os: I

Oigcn: OIRECCION DE INSP€CCION Y VIGILANCI

Dasl¡no: SECRETARIA DE SALUO O€L VAILE OEL C

ArÉ¡06:

Carrors 68 A f 2¡l 8-t0, Tore 3 - P¡sos ,1, I y 10
PBX (57.|) 7,1¡ 2000. Eosou

wY,w,superEálud.gov.co



Fwd: Derecho de peticlón - corrupción Hospltal Unlversltarlo del
Valle - falta de elementos personales de protecclón y bioseguridad
para proteger al personal
Coronavirus causante de

de
larenfermedad

salud frente a la infección del
cov¡Dl9

Nora Elona Mulloz Rulz <nomunoz@vall€delcauca.gov.co>

Para:,l-ucy Molano Me¡ia <lmolan@valled6lcauce.gov.co>

Por favor impdmir y pegar a documento en ffsico que está en el bandoja

Gracies

-._-- Fonryarded mcssage ---,Oe: Maria Crl3tln. Lcamcs Ouque <mclesmes@valledelcauca.gov.co>
Date: lun., 4 de may. d6 2020 a la(s) 08:24
Subject Fwd: Oerecho de pet¡c¡ón - conupción Hospital Universitario dcl Valte - falta de
elementos personales de protección y bioseguridad para protegér al personal de salud frente a
la infección del Coronavirus c€usante d6 la enfermedad @VlD.lg
To: Nora Elena Muñoz Ruiz <nomunoz@valledelcauca.gov.co>

----- Forwarded message ----Dc: contactenor Vallcdelc.uca <obntactenos@valledelcauca.gov.co>
oate: jue., 30 de abr. de 2020 a la(s) l8:28
Subject: Fwd: Oerecho de pet¡ción - conupción Hospital Unive¡sitario del Valle - fa¡[a de
elementos personales d€ p¡otección, y bios€gurided para proteger al p€rsonal de salud frente a
la infecclón def Coronavirus causanto dó la enlem€dad COV|Dl9
fo: Mar¡a Cristina Losmes Duque <mcl$mEs@valledelcauca.gov.co>
Cc: Elizabeth Blanco Quintana <eblanco@valledelcauca.gov.co>

----- Forwarded me$ag€ __
De: Eadlllo, Emlr Emlllo <emlr.badillo@cet¡.gov.co>
Date: jue., 30 de abr. de 2020 e l4s) 11:21
Subject: Fwd: Oorecho de p€tic¡ón - corupción Hospital Un¡versilarlo del Vall€ - fatta de
ólementos personales de protección y biosegurided para protsg€r al personal de salud fient€ a
la infección del Coronavirus causant€ d€ la enfermodad COV|Dl9
To: contactenos <Contactenos@valledelcaucs. gov.co>

----- Forwerdad messag€ --
De: JoBa Edllborlo Crlcedo Sastoqua HR <¡ose.caicedo@cemara.go/.co>
Oate: rnié., 29 aú, 2020 e las 20:52
Sub.ject: Fwd: Derecho de petlción - corrupclón Hospitat Unlversltario d6l Valle - fatta d6
elementos personeles da p¡otecc¡ón y blosoguridad para protegor al personat de salud fronte a
la infección del Coronavirus causante d€ la enfarmedad COV|Dl9

4 de mayo d6 2020 a las
21.48
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<kariña.roiano@camara.gov.co>, Ródrigo Arturo Rojas Lara HR
<rodrigo.rojas@camara.gov.co>, John Jairo Roldan Avendatlo HR
<iohn.roldan@camara.gov.co>, Neyfa Ruiz Coffea HR <ñeyla.ru¡z@camera.gov.co>, Jose
Eliecer Salazar Lopez HR <jose.salazar@cemára.gov.co>, Angela Pattlcia Sanchez Leal HR
<angela. sanchez@camara.gov.co>, Oscar Hernan Sanchez Leon HR
<oscar.sanchez@camara.gov,co>, Astrid Sanchez Montes de Oca HR
<astrid.sanchézm@camara.gov.co>¡ Gabriel Santos Gercia HR
<gabriel. santos@cemafti.gov.co>, Maria Cristina Soto de Gomez HR
<maria.soto@camara.gov.co>, Jorge Eliecer Tamayo Marulande HR
<jorge.tamayo@camara.gov.co>, Mauricio Andres Toro Oriuela HR
<maur¡c¡o.toro@camara.gov.co>, Julio Ce3ar Tr¡ana Qu¡ntero HR
<julio.triana@camara.gov.co>, Jose'Jaime Uscetegu¡ Pastrana HR
<jose.uscategui@camara.gov.@>, Edwin Alberto Valdes Rodriguez HR
<edwin.valdes@camara.gov.co>, Harold Aug6to Valenda Inlante HR
<harold.valencia@camaÉ.gov.c¡>, Monica Liliana Valencla Montaña HR
<moñica.valencia@camara.gov.co>, GaM6l Jaime Valleio Chuifi HR
<gabriel,valleio@camaft¡.gov.co>, Alejand'o Alberto Vega Perez HR
<alejandro.vega@camara.gov.co>, Juan David Velez TruJillo HR <juan.velez@camara.gov.co>,
Hector Javier Vergara S¡erra HR <hector.vergara@camara.gov.co>, Martha Patricia Villalba
Hodwalker HR <martha.villalba@camara.gov.co>, Salim Villámil Quessep HR
<salim.villamil@camare.gov.co>, Osc¿r Leonardo Villamizar Meneses HR
<oscar.villamizer@camara.gov.co>, Juan Carlos Wllls Ospina HR
<juan.wills@camara.gov.co>, <luc¡avaronbastidas@hoünail.com>, Amando Antonio Zabarain
O arce HR <armandc.zabarain@camara.gov.co>, Gloria Betty Zorro Afícano HR
<gloria.zorro@camara.gov.co>, Erasmo Elias Zuleta Bechara HR
<erasmo.zuleta@camara. gov.co>
Cc: Asousuarios HUV <asousuarioshuv@hotma¡l.com>

Buenas tardes, atendiendo instrucciones impartidas por el señor Secretario de
la Cámara de Representantes, doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, con
fundamento en el Código de Procedimiento Admin¡stratlvo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo, reenvio el Derecho de Petición dirig¡do a los H Representantes,
interpuesto po¡ la doctora GLORIA ZEA CAICEDO DE ANIEAL, Mcepresidente
Asociación de usuarios Universitario del Valle "Evaristo Garcia "ESE.

Cordiafmente,

GLORIA ESPERANZARUIZ C
Asi*.ntc Adrninista.tivo
SECRETARIA GENERAL
Cámate dc Rcptcscntantcs
Tel: {325100 Ext¡ 5fl8 - 5425

sécreta a.géneral@cemara.gov.co

------- Foruarded message -------
Oe: Alénclon Cludadan¡ <atenc¡onciudadanacongreso@senado.gov.co>
oate: mar., 14 de abf. de 2020 a la(s) 14:11
Subject Fwd: Oerecho de petic¡ón - corupción Hosp¡tal Un¡versitario del Vatle - fatta de



elementos pefsonales de protecc¡Ón y biosegufidad para proteger al pefsonal de salud lrente a
la infecc¡ón del Coronavirus causante de la enfemedad COVlol9
To: <secretaria. general@camara.gov.co>

uAc.cs.24t8-2020
Bogotá, 0.C., 14 de abril de 2020

PARA: DT. JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Secretario General Cámara de Representantes

DE: Unidad Coordinadora de Atenc¡ón Ciudadana

ASUNTO: Traslado comunicación con radicado interno No.1551 del E

de abril de 2020.

Respetado Secretario:

Con toda consideración y fespeto, de conformidad con lo prescrito en el artículo
21 de la Ley 1755 de 2015, damos traslado al correo suscrito por la
ASOCIACIÓN DE USUARIOS OEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALTE
"EVARISTO GARCÍA' ESE desde el correo electrónico de
contacto asousuarioshuv@hotmail.com sobre "Derecño de petición - conupc¡ón
Hospital Univers¡tario del Valle - falta de elementos personales de protecc¡ón y
biosegur¡dad para proteger al personal de salud frente a la infección del
Coronavirus causante de la enfermedad COV|D19".

Cordialmente,

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
Congreso de la República

Ansxos Corroo alecltón¡oo
Prcyecló: Srñdra M¡lcna SantG Har€dL - P.of€lonal Unlvlr¡itarlo
Agrobó. MónÉa Patri:ie VerÉg.t Montoy¡ - Cogrd¡nrdora Un¡d.d da Al€nció¡r C¡ud¡d.ri¡



UT¡DAD DE ATENCTófl CTUDADANA DE! COÍ{GRESO
Calle 11 Nro. 5-60 3er plso Bogotá, D.C.
Tefsf 3822i106 y 3822307
Email: etonclonclud¡dan¡congrr!o(9¡cn¡do.gov.co

La p¡esente cucnta de corrco clectrón¡@ no sc cncucntra h¡bilitada pars Notilicacioncs Judicialcs, ya
que dc acucrdo a lo cstablccido cn cn cl .¡tlculo 197 de ls L€y 143? dc20ll y la Dircctiva presidcncial
05 d€ 20 ¡ 2, la rccc?c¡ón dc c-mail previstos parr ol fin cn cl Congrcso dc l. Rcpública, corrcspondcn
a: judicialcs@scnsdo.gov.co (Scnado da h R€ptiblica)
y notificac¡oncsjudicialcs@camara.gov.co (Cámara dc Rcprcscntantcs).

'----- FoMarded message *-..
Oe: Arousuarlo3 HUV <asousuarioshuv@hotmail.com>
Date: m¡é., I abf. 2020 a las 22:18 ,

Sublect: Derecho de p€t¡c¡ón - corrupción Hosp¡tal Unlv€rsitar¡o del Valle - falta de elementos
personel€s d€ protecdón y blos€gurldad para proteger ál peGonel dé salud fr€nte a la
infecc¡óñ del Coronav¡rus cáusanl€ dc la enf€rmedad COVID I I
To: HR Adriana Gomez
<adriana.gornez@camara.gov.co>, alvaro.monedero@camara.go\r.co <alvaro.monedero@cam
ara.gov.co>, catelina ort¡z
<catal¡na.ortiz@camaft¡.gov,co>, christian.garcas@c€mara.gov.co <chrisüan.garces@camara.
gov.co>, elM.díaz@camara.gov.co <elbeft.diaz(Dcamara.gov.co>, fab¡of.arroyav€@camara.g
ov.co <fab¡of.arroyave@camara.gov.co>, lorge.tamayo@camara.gov.co <lorge.tamayo@camar
a.gov.co>, jos€.padilla@camara.gov.co <jose.ped¡lla@cemara.gov.co>, lu¡s.alban@cama¡a.go
v.cq <lu¡s.alban@camara.gov.co>, milton.angulo@camara.gov.co <milton.angulo@camara.gov
.co>, noma.hurlado@camara.gov.co <norma.hurtado@cemara.gov.co>, oswaldo.arcos@cam
ara.gov.co <oswaldo.arcos@camara.gov.co>, atenc¡onciudadanacongreso@senado.gov.co <at
enc¡onciudadanacongreso@senado. gov.co>

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE
"EVAR]STO GARC¡A" ESE

Personerla Jurldica NlT. 80501 8584-9

Santiago de Cali, abril 06 de 2020



Señores

HONORABLES REPRESENTANTES

i

Asunto: Derscho de petición - corrupción Hogpltál Univercitario del Valle
- falta de olemontos personales de protecclón y bloseguridad para
proteger al personal de salud frenta a la :lnfecclón del Coronavirus
causanta de la enfermedad COVlDl9 

.

Cordial y atento saludo.

GLORIA zEA CAICEDo DE ANIBAL, mayor de edad y vecina de Cali,
identificada con la édula de ciudadanla 38.997.267 de Cali, actuando en calidad
de Vicepresidenta de la Asociación de Usuarios del Hospital Universitario del
Valle "Evaristo Garcleo ESE, ante ustedes y con todo respeto, por medio del
presente escrito deseo llamar la atención sobre. una situación en el Hospital
Universitario del Valle.

En la actual emergencia sanitaria, el personal asistencial se encuentra en riesgo
muy alto de ser infectado por el v¡rus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad
COVID19, y por la tanto, de enfermarce gravemente, o incluso morir en el
traba¡o.

Ex¡sten serias falencias en el HUV que permiten séñalar que no se ha distribuido
a todas las áreas suficientes elementos personales de protección para garantizar
la bioseguridad de los trabajadores. Algunos funcionarios nos ¡nforman que no
son suf¡cientes, y que existe muy poca transparencia en relación al ingreso de
casos de COV|D19.

Fuera de eso, el personal adminiskativo prácticamente ha salido despavorido
del Hospital, lo cual de alguna forma demuestra lo inútil que es esta burocracia
politica en la ¡nstituc¡ón, Lo único bueno de la crisis es que ya no se ve a estas
personas pavoneándose en los pasillos y presumiendo de sus influendas
politlcas. El HUV ha quedado solo con el personal as¡stencial, los vigilantes, fos
conductores y trabajadores oficiales que prestan servicios bás¡cos y de
mantenimiento, es decir, LOS QUE SIRVEN DE:ALGO, Desafortunadamente,
tamb¡én los que están en más riesgo biológico y a qulenes no se la ha
garantizado de manera sufic¡ente y plena su segui4dad laboral.

Asf las cosas, solicitamos la intefvenc¡ón de los organismos de control para que
se verifique lo siguiente:

I

l



1) Que efectivamente los trabaladores que actualmente se encuentran en el HUV
cuentan con suf¡cientes elementos personales de protección (EPP) para
garantizar su bioseguridad, suisalud y su vida. Y que dichos elementos cumplan
las especif¡caciones requeridas de cal¡dad.

2) Que el HUV sea transparente y pem¡la la veedurfa en cuanto al manejo de
los ingresos de pacientes con diagnóstico de COVlDl9 y los protocolos de
tratam¡ento que se eslán aplicando.

3) Que el Hospital Universitario del Valle se inscriba en el proyecto SOLIDARITY
cle la Organizac¡ón Mundial dó la Salud OMS, el cual recoge la información de
seguridad y ef¡cac¡a de los tratam¡entos más prometedores para el manejo de la
covrD19.

De otra parte, se adjunta oficjo 000446 del 05 de mazo de 2020 del despacho
del,Procurador General de la Nación en el cual se relaciona la escandalosa cffra
de VEINTISÉ|S (26) investigaciones disciplinarias por corrupclón en contra del
Gerentó IRNE TORRES CASTRO y OCHENTA Y DOS invest¡gaciones
disciplinar¡as por e¡rupción en contra de la Secretaria de Salud Departamental
delValle MARIA CRISTINA LESMES DUOUE.

DebemG preguntamos ¿Resulta razonable tener , en plena crisis por el
COV|D19, a una persona como el señor IRNE TORRES CASTRO al frente del
Hospital Uníversitario del Valle? El señor IRNE TORRES está siendo investigado
por narcotráfico, celebración indebida de contrato, peculado, lavado de act¡vos
y concierto para delinquir. Nl SIOUIERA ES MÉDICO. Es un simple delincuente
al servicio de mafias y grupos políticos corruptos. Si bien en lérminos generales
compartimos la apreciación de la Procuradula de no modificar las
adm¡nistraciones de los hospitales públlcos durante la crisis sanitaria,
consideramos que en el caso del HUV se debe hacer una excepción. ¡LOS
USUARIOS NECESITAMOS UN MEDICO COMO DIRECTOR DEL HUV ! UNA
persona que esté en las tr¡ncheras, en el frente, d¡rig¡endo la batalla ¡unto a los
otros médicos y enfermeras. Necesitamos una pefsona con valores, honesta,
capaz, con c¡edibilidad, @mpas¡vo, experto en salud, con conoc¡mientos
cientlficos. Y es obüo que el señor IRNE TORRES no tiene esta capacidad, ni
ninguno de estos atributos. Salió despavorido ante la crisis, asustado, como todo
el personal admin¡strativo. Asustadito. Esmndido. Un simple traquetico. Sus
armas, sus guardaespaldas, sus sicarios, sus oficinas é cobro.. . NADA DE ESO
VALE FRENTE AL COV|D19. A eso no le teme él virus. El virus le teme a
médicos con fomación científica, capaces de administ¡ar tratamientos
adecuados, con liderazgo. El virus solo puede ser derrotado dentfo de un gran
protocolo de ensayos cllnicos como el SOLIDARITY. El virus se derrota GON LA
CIENCIA, con cooperación ¡ntemac¡onal, no con conupc¡ón, ni con maf¡as. Ya



es hora de que este señor renunc¡e y se haga un lado y deje manejar la situación
A LOS QUE SABEN.

lgual razonamiento se puede predicar de la señor3 MARIA CRISTINA LESMES
DUQUE. Consideramos que en plena emergencia sanitaria, una percona con
OCHENTA Y DOS procesos disciplinados pór corupción NO PUEDE estar al
frente de la salud en el Valle del Cauca.

Atentamente,

'

GLORIA ZEA CAICEDO OE ANIBAL '

Cédula de ciudadanla No. 38.997.267 de Cali

Vicepresidente Asociación de Usuarios del Hospital Univers¡tar¡o del Valle
"Evaristo Garcla" ESE.

NtT 805018584-9

Dirección: Calle 26 Norte # 5 AN - 50 Barrlo San Vicente, Cali, Valle

Teléfono: 389 01 50 
i

E mail: asousuarioshuv@hotmail.com ,

Twitter: @AsousuariosHW

Por favof considefe €l m€dlo ambiente antes de ¡morimir este coÍ€o €lectrónicol
avrs.' o: cot{f toÉftoalro^o.

I st! (or.ao y L lnloñ¡aúñ conteñlda o aaljunt¡ ¡l mlsmo .t c.lv¡d¿ y aonfld]rd¡l y v¡ dhltld¡ .rdu¡lvernanta a ¡¡i destiñ¡orio, El Coñarato
da l¡ iapúo|k..la colonrbi¡. 5arádo aL l¡ ta9úuk ¡nlc.ñ. ¡ qulcn puad¡ habar rcc¡b3o artc <orao 9or affor $¡a con.hna hf6m.(ión
.orfidc¡cl¡l auyo uro, co9ia, rcprod|falón o dlstribucLán art¿ a¡9rll¡rn nta proh¡bld.. Sl m a¡ ualcd .l da¡tlnat¡rlo dal rn|'rno y r.(¡bc .3t.
co.reo pq arror, la rgt¡mol lo poñla an conoaiñtsnto dll añ¡¡or y tao<ada a f¡ Cñhadó.r sir copi¡rlq añpriúülo o utilltlrb da |r¡ñ¡ún

col¡ro€¡lllauf Y watN rtc..

Thb n'rai!¡!a ¡ñd t¡r iñtoítraüon cont¡in¡ld In oa a¡¡¡€had !o ¡t arr t.|v¡L and conñd€ñtlal ¡nd Intandad a¡alrrr¡vcly lo. ¡ha aód.t¡¡aa. fh.
Coñt..3s ol ih. Rcpubllc of Colomb¡¡ - S.ñ.tc ol th. ¡.pubft htoffr5 to rhoñ F ñ¡y r.cc|v. n h ..ror th¡l ll cont¡ld prlv¡Lr.d
inlorm¡tbn arÉ lr¡ úse, copy, raprodschoñ o. d¡,tributlon h Drohibri.d. tl you ¡r. mt ¡n Int.nded rrciplañt of thr¡ E-m.ll, pL¡le ñol¡fy lha
!.nder, da¡at€ l¡ and do ¡ot r.¡d, ¡ct ú9on. prlnl.t¡3cbaa, aopy, rcl¿¡n or.adlahlbut. iay portba of thll E-ñ¡¡1.

NOTA DE CONFIDEI¡CIALIOAD: Es!9 documento os p¡oplodad ds la CámaG de Ropte3etlt ñtca dol cong.oso
cj() la Repúb¡¡ca do Colorntia, y puade co¡tener Informac¡ón priv¡legiada, cot¡lld€ncÉlo 6otr3¡ble. Po. t¡lrtc, or'i.r



:

{:- ¡¡fiin o¡rnircion y sus anexos pffa prgpólitos ajenog al cje.ciclo propio dq la3 tunqlonog do la Cáma.¡ do
l?r,f,,es:rrtañtes. olvulga¡la a pérloru3 ¡ |as csa,ca no a! encuenfa d!3tlñado orta corrco o acproduclria totat o
parcialrnente, 3¡ encuenfa prohitido por la leg¡alrclón vigsnto. La Cáma.r da Rcpratentáñ16 dol Co¡grégo de
la Pepúbl¡ci de Colomb¡3, no a3umir¡ ratpons¡b¡lldad n¡ su In3titr¡clonalidad 

'r 
rcrá comp,ometid. 3¡ la

it|fsrmaclón, opioíoner g critgrlos contanldaa on estr corsg qua no cat n diroca¡manto r€laclonados coo los
nran.lalog coñstituclonales quo l€ tuaron is¡0nadoa. Lr3 odnlor|lr que contengs a3i€ mcntarc 3on axclúslva!
de s u aulor. El accoso al contenido dc rttc.corico Glecttónlco pof cualqulsr oü"a parlon! dlleronte al de5ünatór¡o
no ostá aulorlzado Dor la Cámar. ds Rcpre3entant!. dcl Congrlro d! la Repúb¡lca dr Colombls. El que
ilicit¡mclrté srÉt aigt, oq!¡lta, gxtravic, da¡quy¡, lñtarCcptr, controlC O lmpidr ett¡ goñun¡Các¡óñ, tnle! dE llogar
e sL, destlnatar¡o, ostará srrieto a las lañcloncs p€nalg3 cofte3pord¡cnt6. Log sow¡doter públlcos q¡.¡e recibáñ
cs:t m?,t.i$aje están obllg?dos a.gogul¡. y Ít¡ñten9.lr conl¡dsnci¡lidad do la Intotñación en él con¡oh¡d,i¡ y rn
l|cneial, a ctrT¡¡rlir c0n los d?b€ros do custodla, cUtdado, maneJo y domás pmvlstos 6n el estatuto c¡tgc¡pl¡[ütio.
!ii pof error rcc¡b2 cstB msosajo, lo 3olicitamG eflviarlo de vuolta a la Cámara ds Reprcsontantes dol con?rc$o
'la i¡ Rofrública dc Color¡bia a la d¡reoclón del emisor y horadg do su! archlvos glecttón¡cos o dostr{irlo. El
rr-,cptoi debe¡á vcrifca. posibb€ v¡.r¡t informáticos quc tengr 9t coreo o cr€lqu¡o,ancro ¡ él¡ rrzón por la cr¡ál
la Cáñr¡ra de Repfesentantgs dol Congrcao dc l¡ Rrpíól¡ca dc Colombla oo ac.ptaró rgspongabilidsd algúñ¡
por ¡Jairos causados pol ct|alqú¿or vln¡3 t¡ansmrtldo on 93to corlo.

NOTA OE CONFIDENCIALIDAO: ertc documorto o¡ proplgdad do l€ Cámara d€ RgpÉ3qnta¡te! del CoñgrEso
de li Retx¡bl¡c¡ .lc Colornbia, y pu€dG contonor Into{mlclón pdvllcgledr, confidanclll o lonsiblo. Pg( tanto. u3á.
eita información y su3 aña¡o! p¿la p@póslto3.Jenos al olglclclo proplo do lag funclonÉ dq h Cár¡rra dé
Fcprgs€nlántes, d¡vulgaala a poFoñ¡t ¡ l¡t ca¡alo!¡ ¡o .tc enca¡ontaa dgsünado ogts coareo o ropaoducirla total o
¡trc¡alnrcñte, se encusntra proh¡b¡do por la legisl¡qión v¡gents. Lg Cárnara ds Raprasctltantes dll Congr.so de
i, iropública de Colo¡nb¡.. ¡o aarrmit¿ r€sDontabllided ¡i 3t¡ ¡nstituc¡onalidad 6€ w¡¿ coftDaoÍtotidá sr Ir
ir¡lormric¡ón. opir¡on€3 o critsrio3 contcnldos on c$ta coÍso qu€ no €tán dlroctamonte rclacionados co¡. los
n,a¡dafolr ccrlstjtúciontlog que lq tue@n as¡gnados. Lor opinlono3 que contgnga cgte mor¡sa¡e son e¡ch6iv¡g
i!. r!rJ 

'r,rt(,r. El ¡¡:ceso al contenido dc cttc correo Glect óñ¡co por cu¡lquler otra peÉoná dlfersnte al desthralario
!r!r osl¿ ¿utori:ado por l. Cámara da Rspresonl,antes dol Coñg,oao do la RopúdiC¡ de Colombia. El ¿lue
ilr.rlan,ente suslra¡ga, ooult€, extr¡v|9. dgstrúya, ¡nto.crpt€, contfola o impida s6¿t comuniqaclóñ, ant€ do lle0ar
a sLr dest¡n¡tarlo, egtará srrJetó € la! sancloncg p€n€lcs qorrB3pondl¿nlgs, Lot trfvldoros públlcoS qug feciban
cste nr!¡rrlnje eltán obllgados ¿ a3egurar i mantoner It coofidcncl¡lldad dc la Infonnac¡ón sn ól contrnida y en
l6tloral, . €u¡¡pllf coÍ los d€beroa da cortodla, culd€do, m8n0ro t dcmá8 prevlaioa an 3l egtatlto diaclpl¡n¡rio.
Sr por e or rec¡bc esto mcntale, lc ¡ollcltamo3 cnvl¿do ds vuelta a It Cámará dc Ropr"8lntant$ dcl cong.cao
,Je l¡ Repribllca de Cdomua a la d¡rccclón dC omilor y bgrrarlo dt tu! arch¡vot olcct¡ónlco¡ o da¡trú¡rlo. El
i¿ccptor deberá v€.¡fqaf po3ible! vlru! Intormáüco€ qt¡o tenoa ol coíeo ocualqullr ana¡o aó1, razón por ta cual
la Cá.nara (l€ ReprcSqntantos dgl Congruso de la R9públlc¡ dG Colombls no aclpi.rá rcrpontabllldad algun¿
2'.rr alairos cáusados pof cúalqu¡or ün¡! ta¡nlmitldo 6n e3l€ conoo.

:

Atentamente.

EMIR EMILIO
BAOILLO
GUERRERO
Atonclón.l
Cludadano
- Contntbta
Sec¡etarla de
Oesanollo
Territorial y
Partlclpación
Cludadana
Alcaldfa de



superso w{fE

Doctora:
MARIA CRISTINA LESMES DUQUE

Secretaria Departamental de Salud

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE

Carrera 6", Entre Calles 9 y 10 Edificio Palacio de San Francisco Piso 1 1

mclesmes@valledelcauca.gov.co, secretariadesalud@valledelcauca.gov.co

CALI -VALLE DELCAUCA

Asunto: Su correo electrónico del 11lQ5l2O

Referenciado: 1 -2020-24951 8

Respetada Doctora Maria Cristina:

La SuDer¡ntendencia Nacional de Salud recibió el pasado 11 de mayo correo electrónico rem¡t¡do

por la Sra. Ana Mirta Murillo Valencia, mediante el cual nos informa que envía la comunicación

No. 528882 del 08 de mayo de 2020, como respuesta al NURC 2-202049227 relacionado con el

derecho de petición suscr¡to por la Sra. Gloria Zea Caicedo de Aníbal Vicepresidente de la

Asociación de Usuarios del Hosp¡tal Universitario del Valle Evaristo García ESE, en el que se

establece, entre otros aspectos, la falta de elementos personales de protección y bioseguridad

para proteger al personal de salud frente a la infección del Coronav¡rus causante de la enfermedad

covlDl9.

Sobre el particular, me permito informarle que no se recibió ningún documento adjunto, motivo por

el cual, se solicita remitirlo en el menor tiempo posible, a efector de realizar las actuaciones que

correspondan a esta Superintendencia si hay lugar.

Atentamente,

MARIA ELENA CHAVERRA CASAS
Coordinadora Del Grupo De Inspección Y Vigilancia A La Prestación De Servicios De Salud

Copia:

Angxo:
Proyectó: Adriana Marcela Cortes Galvis

este documento favor cltar este nr¡merol

Fecha: 28/05/2020 08:50:19 AM

Folios: 1

Origen: DIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCI

Destino: SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUO D
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